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Asociación de Daño Cerebral Adquirido de Jaén.
Creación Unidad de día de atención a personas con DCA.
6.000 euros.

Asociación Protectora Deficiencias Sensoriales de Sordos (AS-
PRODESORDOS).
Reformas inmuebles de la Asociación.
3.000 euros.

Asociación Amistad Andalucía Magreb.
Equipamiento de su sede.
8.000 euros.

Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer (AFA-
DEMON).
Equipamiento de las salas de atención a los enfermos.
3.693 euros.

Cofradía Nuestro Padre Jesús de la Puente del Cedrón.
Restauración del trono procesional.
9.000 euros.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2009, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública 
la adquisición del inmueble que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
276/1987, de 11 de noviembre, se hace público lo siguiente: 

Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a las 
prescripciones de los artículos 77 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y 156 y siguientes del Reglamento para su aplicación, 
con fecha 6 de noviembre de 2008, se acuerda por el Vice-
presidente Segundo de la Junta de Andalucía y Consejero de 
Economía y Hacienda, la adquisición del solar situado en la 
calle Eufrasio López de Rojas, de Jaén, al Ayuntamiento de 
Jaén, propietario del inmueble, por el sistema de contratación 
directa, atendiendo al supuesto excepcional de la limitación 
del mercado, por un importe total de 1.044.978,26 euros.

Sevilla, 27 de enero de 2009.- La Directora General, Isabel 
Mateos Guilarte.  

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

NOTIFICACIÓN de 9 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de Carta de Pago del Expediente 
Sancionador núm. SE/901/07/DE/RAF.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de 
la Carta de Pago del expediente sancionador núm. SE/901/07/
DE/RAF, incoado a Regulagas, S.L., por revisión de instalación 
de gas incumpliendo la normativa reglamentaria, por medio 
del presente escrito y en virtud de lo prevenido en el artículo 
59, párrafo 4.º y artículo 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según redacción 
dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), se no-
tifica que con fecha 3 de noviembre de 2008 se ha dictado 
Carta de Pago del citado expediente por don Rafael Arévalo 

Fernández, Secretario General de la Delegación para Sevilla de 
la Consejeria de Innovación, Ciencia y Empresa.

Asimismo, se le comunica que para conocer, el contenido 
íntegro de la comunicación y constancia de su conocimiento, 
podrá personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio, en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Sevilla, 9 de enero de 2009.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/85 de 5.2), el Secretario General, Rafael Arévalo Fernández.

ANUNCIO de 29 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifica la Propuesta de 
Resolución del expediente sancionador CA-92/08-GLP a 
don Salvador Cabrera Pérez.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
de la Propuesta de Resolución del expediente sancionador 
CA-92/08-GLP, incoado a don Salvador Cabrera Pérez con 
último domicilio conocido en Olvera 11690-Cádiz, C/ Her-
nando de Luque núm. 62, por infracción a la normativa de 
Industria; por medio de la presente y en virtud de lo dispues-
to en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio de notifica-
ción, significándole que para conocer el contenido del mismo 
y constancia de su conocimiento deberá personarse en el 
Departamento de Legislación de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Cádiz, 
sita en la Plaza de Asdrúbal, s/n, en el plazo de quince días 
hábiles.

Cádiz, 29 de enero de 2009.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río.

ANUNCIO de 29 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando acuerdo de reintegro 
recaído en el expediente que se relaciona.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar 
en el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica a la  entidad interesada que 
se relaciona el acto administrativo correspondiente, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Delegación Provincial sita en Avda. Manuel Siurot, 
núm. 4, Servicio de Economía Social, de Huelva, durante el 
plazo indicado:

Entidad: Topografía y Construcciones Hermanos Carrasco, S.L.L.
Dirección: C/ La Blanca, núm. 1, Bajo izquierda. 21410. Isla 
Cristina, Huelva.
Expediente: R.0030.HU/06.
Asunto: Notificación de la Resolución del Procedimiento de 
Reintegro a dicha entidad de fecha 18 diciembre de 2008.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la for-
ma prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 14 de enero, con la advertencia expresa, que 
contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse directamente recurso contencioso-administrati-
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vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa, sin perjuicio de la interposición 
potestativa del recurso de reposición.

Huelva, 29 de enero de 2009.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez.

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2009, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se da 
publicidad a la concesión de las siguientes subvenciones 
excepcionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace 
pública la concesión de las siguientes subvenciones excep-
cionales:

Beneficiario: Ayuntamiento de Fuengirola.
Denominación: Financiación para la Remodelación de Calles y 
Barrios de Fuengirola.
Importe: Dos millones trescientos setenta y seis mil sesenta y 
uno con veinticinco euros (2.376.061,25 euros).
Aplicación: 0.1.09.00.01.00.765.81A. 8.

Beneficiario: Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.
Denominación: Financiación Obras de Infraestructura para evi-
tar las inundaciones en el Centro Urbano.
Importe: Tres millones de euros (3.000.000,00).
Aplicación: 0.1.09.00.01.00.765.02 81A.

Beneficiario: Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta.
Denominación: Remodelación de Calles y Barrios del Municipio.

Importe: Seiscientos mil euros (600.000,00).
Aplicación: 0.1.09.00.01.00.765.02 81A.

Sevilla, 3 de febrero de 2009.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor.

ANUNCIO de 29 de enero de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por don José María Sisternes San-
tana, en nombre y representación de Estudio Bahía de 
Málaga 2005, S.L., contra otra dictada por el Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, recaída 
en el expediente 29-000379-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común e intentada sin efecto la notificación personal a 
don José María Sisternes Santana, en nombre y represen-
tación de Estudio Bahía de Málaga 2005, S.L., de la Resolu-
ción adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso 

administrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la pre-
sente se procede a hacer pública la misma, al no haberse 
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretada General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a 28 de noviembre de 2008.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes,

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que se 
le impone una sanción de 2.700 euros, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por los siguientes hechos:

- No exhibir de forma visible el cartel con la leyenda «el 
consumidor tiene derecho a que se le entregue una copia del 
correspondiente Documento Informativo Abreviado».

- Carecer de ficha informativa una vivienda expuesta para 
su venta.

- Carecer de nota explicativa del precio y formas de pago 
dicha vivienda.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos a la 
Resolución impugnada en aras del principio de economía procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Prescripción del expediente sancionador.
- Salvo lo no aportado a la inspección, todas las demás infor-

maciones sí estaban disponibles para ser aportadas a los clientes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competen-
te, por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de 
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJAP-PAC), y artículo 39. 8 de la Ley 6/1983, de 21 
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, 
y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejeria de Gobernación.

Segundo. El artículo 87 de la Ley 13/2003, de 17 de di-
ciembre dispone que: «Las infracciones previstas en esta Ley 
prescriben a los cuatro años contados desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido».

La infracción no ha prescrito.
Si lo que quería decir la recurrente es caducidad en vez de 

prescripción, la Ley 9/2001, de 12 julio, establece el sentido 
del silencio administrativo y los plazos de determinados procedi-
mientos como garantías procedimentales para los ciudadanos.

El artículo 1 denominado «Duración máxima de los pro-
cedimientos» establece que «Sin prejuicio de lo dispuesto 
en cualquier otra norma con rango de Ley, el plazo máximo 
para resolver y notificar la Resolución expresa de los proce-
dimientos administrativos que se detallan en el Anexo I de la 
presente Ley será el establecido para cada uno de ellos en el 
mismo».


